
 
Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 

Contratación Directa Nº 020 de 2008 
www.contratacionud@udistrital.edu.co 

 
1948 – 2008 SESENTA AÑOS DE VIDA UNIVERSITARIA 

1

 
VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 020 -2008 
 
 

Referencia: Invitación a cotizar No. 020 -2008 
 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, requiere Realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo CON REPUESTOS del sistema neveras, cuartos fríos cocinas a 
gas y extractores de gases DE LA UNIVERSIDAD.  
 
Por tal motivo, la Vicerrectoria Administrativa y Financiera, invita a todas las personas 
naturales o jurídicas que teniendo las características establecidas quieran presentar oferta 
formal, de conformidad con los criterios que a continuación se establecen. 
 
 Los requerimientos y aspectos técnicos para la presentación de la cotización solicitada 
son los siguientes: 
 

1. Objeto del contrato 
 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo CON REPUESTOS del sistema 
neveras, cuartos fríos cocinas a gas y extractores de gases DE LA UNIVERSIDAD.  
 
Para el mantenimiento correctivo, los repuestos serán autorizados por el supervisor del 
contrato previa cotización.  
 
1.1 Tipo de Contrato 
El contrato es un Contrato de Prestación de Servicios de Mantenimiento. 
 
1.2 Objetivo General 
Garantizar el funcionamiento continuo y adecuado del: sistema neveras, cuartos fríos 
cocinas a gas y extractores de gases DE LA UNIVERSIDAD.  
 
2. Descripción  y Ubicación de los equipos 
Para ilustración de los proponentes, las marcas, tipos, utilización y ubicación de las 
maquinas objeto del mantenimiento, se encuentran en el Anexo N. 2. 
 
3. Aspecto técnico: 
 
El oferente deberá en su propuesta tener en cuenta y ofrecer como mínimo las siguientes 
características, las cuales serán parte integrante de las obligaciones que se pacten en el 
contrato respectivo, en el evento de que se seleccione: 
 
a. El mantenimiento preventivo a los equipos incluye: Inspección mensual interna y 
externa de todas las máquinas, Realizando: 
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� Inspección de accesorios eléctricos y electrónicos 
� Inspección de tarjetas de control 
� Limpieza lavado y desincrustación de serpentines 
� cambios de filtros, pruebas de presión a compresores herméticos 
� pruebas de presión a tuberías 
� toma de presiones de alta y baja para liquido refrigerante 
� inspección de válvulas de expansión y operación    
� Inspección y tensión de correas 
� Inspección de motores eléctricos 
� Inspección de rodamientos 
� Ajuste de prisioneros 
� Inspección de ejes de motores 
� Engrase de ejes, rodamientos, chumaceras y otros elementos que lo requieran 
� Inspección de ductos de extracción 

 
 
El contratista debe presentar un Informe técnico del  trabajo realizado con el  visto bueno 
por parte del supervisor del contrato o a quien este delegue. 
 
b. El mantenimiento correctivo a las maquinas incluye: 

� Inspección general de cada  sistema e identificación de la falla. 
� Identificación de la falla  o fallas y corrección de la misma en un plazo máximo de  

24 horas. 
� Presentar la cotización de repuestos y aprobación por parte del supervisor del 

contrato 
� Restauración e instalación de repuestos nuevos con su respectiva garantía según 

sea. 
� Pruebas técnicas de presión a los compresores mediante manómetros calibrados, 

garantizando la temperatura requerida en el salón o área en cuestión, puesta a 
punto y en marcha de la máquina. 

 
El supervisor realizará pruebas de funcionamiento técnico mecánico y eléctrico después 
de cada mantenimiento correctivo. 
 
El contratista deberá presentar un Informe técnico del  trabajo realizado con el  visto 
bueno por parte del supervisor del contrato o a quien este delegue. 
 
3.1 Certificaciones de Experiencia 
 
El oferente deberá presentar dos (2) certificaciones de experiencia, en las que pueda 
acreditar una experiencia mínima de cinco (5) años en al mantenimiento del sistema 
neveras, cuartos fríos cocinas a gas y extractores de gases. 
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Así mismo, deberá presentar las hojas de vida del personal (técnico  en mecánica o 
eléctrica) con una experiencia mínima de tres (3) años en sistema neveras, cuartos fríos 
cocinas a gas y extractores de gases. 
 
4. Obligaciones Técnicas del Contratista. 
 
Además de las obligaciones técnicas, el contratista seleccionado debe cumplir las 
siguientes: 
 
• Los repuestos (a que haya lugar) que sean suministrados por el contratista 
seleccionado, deberán ser entregados (instalados y puestos en funcionamiento) de forma 
oportuna, en optimas condiciones de calidad y totalmente nuevos. 
• Entregar oportunamente los repuestos autorizados, por el supervisor del contrato en 
optimas condiciones de calidad y nuevos. 
• Especificar por escrito la garantía en tiempo de los bienes suministrados y de los 
servicios prestados. 
• Los accesorios que sean reparados deberán ser entregados oportunamente y con la 
garantía del caso 
. Dar cumplimiento a las obligaciones en materia de seguridad social e industrial y demás 
a que haya lugar con la presentación del Programa de de Salud Ocupacional que 
manifieste la utilización durante la vigencia del contrato como mínimo los siguientes 
elementos 
 
Ropa y equipo de protección personal. El contratista  debe estar dotado de ropa y 
equipo de protección personal, de acuerdo al riesgo a que se  exponga, para el 
cumplimiento de sus labores, entre ellos casco, overol, guantes de cuero, guantes de 
goma, zapatos de seguridad, botas de goma, ropa impermeable, mascarillas, etc. 

  
Higiene y primeros auxilios. El contratista  debe estar  provistos de un botiquín de 
primeros auxilios, con el material básico y recibir capacitación sobre el manejo y 
aplicación. Además deben estar provistas de elementos de aseo personal como: 
recipientes de agua limpia, jabón y desinfectante. 
  
5. Soporte económico del valor estimado del contrato 
 
El valor de la propuesta deberá expresarse en pesos colombianos e incluirá todos los 
costos directos e indirectos en que incurra el proponente en desarrollo del objeto 
contractual, así como el pago de impuestos a que haya lugar, entre otros: Retencion en la 
fuente, Reteica , Reteiva, Estampilla Adulto Mayor -0.5 %-, Pro-cultura -0.5 %-, Estampilla 
Universidad Distrital 50 Años - 1 %-. 
 
 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación, es hasta por la suma de 
$15.750.000,00. QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE., 
IVA incluido.  Para respaldar este proceso, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
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Presupuestal No 3652 del 20 de Junio  de 2008, expedido por el Jefe de la Sección de 
Presupuesto de la Universidad Distrital 
 
5.1 Propuesta Económica 
 
Para establecer la propuesta económica del mantenimiento preventivo, el proponente 
deberá llenar el formato del ANEXO 1 – Propuesta Económica.  
 
6. Forma de pago  
La Universidad pagará al contratista el valor de los servicios,  en pagos parciales mes 
vencido;  contados a partir del acta de iniciación una vez realizada cada una de las visitas 
de los mantenimientos preventivos  previa certificación del supervisor del contrato y en un 
plazo no superior a treinta (30) días contados a partir de la radicación de la 
correspondiente factura (la misma debe incluir el IVA correspondiente). Para el caso del 
mantenimiento correctivo se deberá presentar la correspondiente factura que debe  incluir 
repuestos y mano de obra y la respectiva garantía de los mismos. 
  
7. Término de ejecución 
El término de ejecución del Contrato se estima en doce (12) meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio o hasta agotar los recursos destinados para tal fin.  (Se 
efectuará una visita mensual para el mantenimiento preventivo). 
 
 8. Supervisión 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas ejercerá la supervisión y control de la 
ejecución del Contrato que se derive de esta Invitación, a través del Jefe de la División de 
Recursos Físicos o quien este delegue. 
  
9. Criterios de Selección 
 
.  EVALUACION DE ORDEN TÉCNICO: 
9.1. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  
La Universidad evaluará las propuestas económicas  de la siguiente forma:  
 
Se asignaran setenta (70) puntos a la propuesta que ofrezca el menor valor para el 
mantenimiento, y alas demás un puntaje proporcional de acuerdo a la siguiente regla: 
 
P= (MVTO/VTOPE)*70 
 
Donde:         MVTO= Menor valor mantenimiento ofrecido              
                     VTOPE= Valor mantenimiento proponente evaluado 

 
9.2.  EVALUACION DE ORDEN TÉCNICO: 
 
Se seleccionara el proponente que obtenga el mayor puntaje y cumpla sustancialmente 
con la invitación así: 
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a. A quien certifique el mayor número de años de experiencia general, así como del 
personal técnico requerido, se le asignara un puntaje máximo de 30 puntos, de acuerdo 
con las siguientes reglas: 
 
Factor de calificación Puntaje máximo 
Experiencia 15 
A quien certifique 7 años de experiencia en el mantenimiento preventivo y/o correctivo 
de Neveras, y/o cuartos fríos, y/o cocinas integrales y/o sistemas de extracción de 
gases, se le asignaran 12 puntos y por cada año certificado más de experiencia 1 
punto hasta llegar a un total de 15 puntos 
Idoneidad del personal 15 
Personal técnico calificado 
Quien presente el personal profesional y técnico con la experiencia mínima requerida 
se le asignara un puntaje máximo de 12 puntos y por cada año más de experiencia se 
le asignara 1 punto hasta un total de 15 puntos 

 

 
 
. 
10. Vigencia  de la cotización 
La vigencia de la cotización no podrá ser inferior a 60 días, so pena de rechazo. 
 
11. Visita Técnica 
Para mayor claridad de todos los posibles oferentes, la Universidad Distrital efectuará una 
Visita Técnica a los lugares en los que se encuentran ubicados los equipos objeto del 
presente proceso de selección con la intensión de que, por sus propios medios reúnan la 
información necesaria para pasar su propuesta, y de primera mano, se aclaren los 
aspectos técnicos que sean necesarios precisar. 
 
La visita estará guiada por un delegado de la División de Recursos Físicos. 
 
Fecha de realización de la Visita: 9 de julio del 2008 
Lugar de encuentro: Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad, ubicada 
en el piso 8º del Edif. Sede Administrativa, Carrera 7ª No. 40-53, de Bogotá, D. C. 
Hora de encuentro: 10 de la mañana. 
 
12. Fecha de presentación de la cotización 
La cotización debe presentarse en sobre cerrado antes de las 4:00 p.m. del día 11 de 
Julio de 2008 en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad, ubicada 
en el piso 8º del Edif. Sede Administrativa, Carrera 7ª No. 40-53, de Bogotá, D. C.  
Teléfono: 3 23 93 00 Ext. 2800 - 2801 
 
 
13. Documentos que se deben anexar a la cotización: 
Dependiendo de la naturaleza de su empresa deberá aportar los siguientes documentos: 
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Persona Jurídica 
• Certificado de existencia y representación legal, cuyo objeto social comprenda los 

servicios solicitados en la presente invitación a cotizar, cuya vigencia de 
expedición no supere los treinta (30) días. 

• Registro Único Tributario. 
• Registro Único de Proponentes 
• Certificación de pagos de los últimos seis (6) meses al sistema de seguridad social 

y aportes parafiscales. 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal. 

Persona Natural 
• Copia NIT o Cédula del contratista. 
• Declaración Juramentada de pagos al sistema de seguridad social y aportes 

parafiscales.  
• Registro Único Tributario 
• Registro Único de Proponentes. 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 

la Nación 
• Certificado antecedentes Judiciales expedido por el DAS. (Ley 190 de 1.995) 

 
14. Garantías Contractuales 
El oferente seleccionado, deberá al momento de suscripción del contrato, constituir a 
favor de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con una compañía legalmente 
autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia; por lo menos las 
siguientes garantías: 
 

• De cumplimiento del contrato. Deberá cumplir en monto de la cláusula penal 
pecuniaria y de las multas estipuladas y su cuantía será equivalente, como 
mínimo, al 10 % del valor del contrato, con una vigencia igual al término de 
ejecución del mismo y tres (3) meses más.   La garantía de cumplimiento cubrirá 
también el cumplimiento de las obligaciones de transferencia de conocimiento y 
tecnología, cuando en el contrato se hayan previsto tales obligaciones. 

• De calidad del Servicio. Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato, vigente durante su ejecución y dieciocho (18) meses más. 

• De amparo de provisión de Repuestos y Accesorios. Deberá ser equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y su vigencia no podrá ser 
inferior a dos (2) años contados a partir de la recepción de los bienes. 

 
 

Cordial Saludo, 
 
 
DAGOBERTO QUIROGA COLLAZOS 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
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ANEXO 1 
Propuesta Económica 

 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

DIVISION DE RECURSOS FISICOS 
 
 
 
 
 
OBJETO 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo CON REPUESTOS 
del sistema neveras, cuartos fríos cocinas a gas y extractores de 
gases pertenecientes a la Universidad Distrital. Los repuestos serán 
autorizados por el supervisor del contrato previa cotización. 
Nota: los trabajos que se realicen y los materiales que se utilicen 
tendrán que estar normalizados y avalados por el ministerio  
Colombiano del medio ambiente  y acatando los criterios ambientales 
que correspondan. 

ITEM DESCRIPCION UN  CANT VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

1 Neveras 
domesticas 

UN 
14 

  

2 
 
 

Cuartos  fríos UN 1   

3 
 
 

THERMO AIRE 
GRANDE 

UN 2   

4 THERMO AIRE 
PEQUEÑO 

UN  
7 

  

5 Refrigerator friomix 
de 10 pies 

UN 1   

6 CONGELADOR 
DE MENOS 20  
 

 1   

7 SISTEMAS DE 
EXTRACCION DE 
GASES 

 2   

8 SISTEMA DE 
COCINAS TIPO 
INDUSTRIAL A 
GAS 
 

 1   

TOTAL COSTOS DIRECTOS 
IVA SUBUTILIDAD 16% 
TOTAL COSTOS MANTENIMIENTO 
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ANEXO2 
UNIVERSIDAD DISTRITAL 

DIVISION DE RECURSOS FISICOS 
FICHA TECNICA. EQUIPOS DE FEFRIGERACION Y COCINAS INTEGRALES. 

 
MARCA Cantidad VOLT. 

Entrada 
VOLT. 
Salida 

Aplicación Ubicación

THERMO AIRE 
GRANDE 

2 110 V 110 V Conservación de 
alimentos EDIFICIO SABIO CALDAS

(CAFETERÍA)

THERMO AIRE 
PEQUEÑO 

6 110 V 110 V Conservación de 
alimentos EDIFICIO SABIO CALDAS

(CAFETERÍA)
CUARTO FRIO 1 110 V 110 V Conservación de 

alimentos 
TECNOLOGICA

ZONA 2
THERMO AIRE 1 110 V 110 V Maquina para la 

fabricación de 
helados 

EDIFICIO SABIO CALDAS
(CAFETERÍA

REFRIGERADOR 
FRIOMIX DE 10 
PIES 

1 110 V 110 V Conservación de 
bebidas 

ASSAB

ICASA NO FORST 
10 PIES 

1 110 V 110 V Nevera domestica ASSAB

HABBA DE 4 PIES 1 110 V 110 V Nevera domestica MACARENA B
Laboratorio biología

HABBA DE 9 PIES 
 
 

1 110 V 110 V Nevera domestica MACARENA B
Laboratorio biología

ICASA DE 9 PIES 
 

2 110 V 110 V Nevera domestica MACARENA B
Laboratorio biología

ICASA DE 9 PIES 
 

1 110 V 110 V Nevera domestica Vivero

CONGELADOR 
DE MENOS 20  
 

1 110 V 110 V Congelador para 
conservación de 

reactivos 

MACARENA B
Laboratorio biología

NEVECON 
WIRPOOL 

1 110V 110V Nevera domestica MACARENA B
Laboratorio biología

ICASA, 
SAMSUNG, GOLD 
STAR, LG. 

5 110 V 110 V Neveras domestica MACARENA B
Laboratorio de  química.
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HABBA 1 110 V 110 V Nevera domestica TORRE ADMINISTRATIVA
PISO 8

GOLD STAR 1 110 V 110 V Nevera domestica TECNOLOGICA

 
SISTEMAS DE 
EXTRACCION DE 
GASES 

2 110 V 110 V Extracción de gases EDIFICIO SABIO CALDAS
(CAFETERÍA

SISTEMA DE 
COCINAS TIPO 
INDUSTRIAL A 
GAS  

 
1 

SISTEMA DE 
ALIMENTACIÓN 

Estufa  industrial 
para la cocción de 

alimentos. 

EDIFICIO SABIO CALDAS
(CAFETERÍA)

 
Gas natural. 

DIRIGIÓ: RAFAEL ENRIQUE ARANZALES GARCIA 
ELABORO: ING. EUGENIO TIBANA C. 

 
 


